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pios agrupados, computándose a estos efectos un voto por cada
500 habitalltes o fracción,

f) El representante de los usuarios que vierten t3US agl..1fis
a cauce público y el rep'resentante de Jos restantes aprovecha~

.mientas, secin designados por acuerdo entre los respectivos
usuarios o elegido entre los· mismos, computándose a estos efec
tos un voto por cada usuario qUe cumpla las condiciones 1m
puestas al vertido por' la Comisa.ria de Aguas.

g) El representante de la agrupación de todos los reganu~s

titulares de un aprovechamiento legitimado, a que hace refe
rencia el párrafo tercero del artículo octavo, será designado
por los mismos ante el Delegado dé Gobierno en la fecha por
él señalada, computándose a estos efectos un vot.o por' cada
100 habitantes, o fracción.

Art. 10. La designación de cada representante irá acompa
ñada de la de su suplente. que ~ustituirá altttuI.:.lT por causa
justificada ante el Pre?identede la Junta con anterioridad a
cada reunión.

Art. ~ 11. La renovación de los Vocales representantes se
realizara por períodos de seis años, contados ti partir de la fd
cha de su toma de posesión en la primera reunión de la Junta
a la que hubieran de asistir, pucliendo cada Vocal cesante ser
reelegido con In" mi';mos requisitos que configuraron su pri
fiBra elección.

Para mejor asegurar la continuidad de 1aaduilciún de la
Junta, los Vocales se renovanin por mitades cada tres añOS,
determináridosepor sorteo al constitUirse por primera vez la
Junta de Explotación.'quIenes habrán de ce:sar al tenninar el
primer período de tres años.

4 v Excepcionalmente ejercerá las funCÍones que el artículo
-¡¡oxte atribuye a las Juntas de Explotación para el supuesto de
que éstas no las' ejerciten en el plazo que les scii.ale la Junta
d,~ GO!:lierno.

,,\Tt. 17. A propuesta de! Director de la Confederación, la
JUl1 J a de Gobierno podrá convocar la reunión conjunta de to
di'ts ::'\1; Juntas de Explotación de la cuenca O de algunas de
8!!ól-s pnra tratal' temas de interés general o común.

Actuará de Presidente de estas reuniOnes el de la Junta de
Gühi,'rno de la Confederación

Al·t. lB. Al objeto de que haya unidad .de criterios en la
El.:. pletación de los aprovechamientos de lal; aguas públicas de
todas las cuencas, se constituye en la Dirección General de
Obm.'; Hidráulicas, de acuerdo con 'el artículo 36 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, la Comisión Asesora, de Explo
tación, con la misión de fijar las directrices técnicas generales
de la explotación de los aprovechamientos hidraulicos. La citada
Comisión üstnrá integrada por el Director general de Obras
Hidrúulicas. como President.e; el Comisario central de Aguas;
el Subdirector geneTal de Proyectos y Obras: les Directores de
lé\s Confcdcradones Hidrográficas y de los demás Organismos
Aulónol'nos qlie tengan encomendadas fttnciones relacionadas
con In adminLstracián de las aguas públicas, y el Jefe del Ser~

viCio d.c Aplicaciones Agronómicas de la Dirección General de
Obra:> Hrtiráulicus. Actuará como Vocal Secretario, con vo? y
voto, el Jef(' (Je la Sección de Explotación de In Dirección Ge
neral.

ArL 19. Por la Dírección General de Obras Hidráulicas se
dictal·án las ill~trHccíol1>::S nec:esarias para el cumplimiento de
esta. Ordeli.

VALDESYGONZALEZ·ROLDAN

Il1110. S¡" Director g;:!llon__d de Obras Hidráulicas.

Lo que comunico a V. 1.
DiosguardB H V. 1.
Mttdrirl, 14 de febrero de lil74.

Art.. 20 Queda derogada la O¡·d(ot) minísterial de 8 de mayo
de 1965, relativa a la constilución y funciones de las Juntas de
Exploiadón.

TRA'BAJODEMINISTERIO

Art. 12. Las Juntas de Explotación celebrarán UIla reunjón
ordinaria trImestralmente, y extraordinaria cUándo así lo de
cicla BU Presidente, bien por propia iniciativa. bien a petición
de la tercera parte, por lo menos, de los VocaJesrepr-B!.:.<mtantes.

Los acuerdos se adoptaran sil3mpre por muyada de votos y
en caso de empate el Presidente --:.ecidiracon el sUyo de calidad,
Se computará un voto por cada uno de los Vocales represen·
tantes.

LOS funcionados de la Confederación; a excepción del Inge
niero Jefe de Explotación o de su svplente qUe asistan alffa
reuniones, tomarán parte en sus deliberaciones con voz· pei·o
sin voto.

Para celebrar válidamente reunión ordinaria será precl'¡a
en primera convocatoria, la asistencia de la mitad rm\s uno de
los Vocales representantes. En segunda convocatoria, bastará
la asistencia de cualquier número de Vocales representantes.

De todas las reuniones se levantará acta, que una vez apro
bada, será transcrita en el libro designado al efecto.

DE LA FUENTE

Tlrno,' Sres. Sws€C'n3~tario y Director general de Trabajo.

Lo q'uC' c<)tnunico a VV. U. par:i su conodm C.I¡to y efecl:os.
Dios ;;;uLtrde a VV. H.
Madrid. 28 de febreró·dc 1974.

orWEN de 28 de febrero' de 1.974 por la que se
upn.tebare las modificaciones a diversos articulas
de la Reg.lomentación Nacional de 1'rabajo en Pnm
su, aprobada. por Orden d? 23 de marzo de 19'11.

'lista la propuesta. de müdificación del Rc~jilmonto Nacional
de Trabajo en Prensa, aprobada por Orden ministerial de 23 de
marzo do 1871. ü!abawda por la Dirección General de Trabajo,
en uso do las facultades atribuidas a este Ministerio, he acor
dado:

4574

1." Aprohar, con efectos desde el dial do marzo de 1974, el
texto elaborado por la Dirección General de Trnbaío que con
tiene l:Jsrno(]¡ficacionf,s del Reglamento Nacional de Trabajo
en P'-(Xlsn, aproqado por Orden: ministerial de 23 de marzo de
197·1

2." Adtúriz;;c a la Dirección General de Trabajo para dietar
ctlan~,(IS disposiciones fueren precisas para interpretar y apli
car el mr::lcicnado Reglamento con las rnodil'icacíone-s que se
aprunhen por In pr8St?~1ff) Orden.

3," L/is}>}ncr lO. publkAl<:ión en el .. Boletin Oficial del Esta
do, de ('~tr.l Orden y de las modificaCiones que por ella se
'J-pr~:.,hln

Art. 16. La Junta de GobíCI"Tiodd lo Conf"Jerélcj/m dictará
las nonnas de carácter general que rf'gulen y den u niformiddd
a la actuación indepe.l1diente dC' distintas Juntas de Exp]o
taciÓll, y a"estos efectos,

Art, 13. Las Comisarías de Aguas entenderán en los recur
sos que por los usuarios se formulen contrCl. los acuerdos de las
Juntas de Explota-::ión;

Por otra parte, y sin perjuicio de lo dispuesto en el aparta
do B del artiCulo sexto, las CbrriÍsarías de Aguas vigilarán tus
tomas de aguas que Se realicen en cauces públicos,prosiguien
do la labor de modulación de las mismas, de acüerdo con 10 que
establece el artículo 152 de la Le¡- de Aguas.

Art. 14. Corresponde al Prcsídente de la Junta elevar sus
acuerdos a los organismos que de ellos hayan de tomar razón.
A estos efectos, será el enlace directo entre la Junta de ExpIó"
tadón y la de Gobierno de la Confederación.

Art. 15. El Ingeniero Director de la Confedemdón e1cvara
anuahnente a la Junta de Gobierno informe··memoria sobre ,las
actividades de las Juntas de Explotación de la cuenca. La de
Gobierno hará a su vez seguír dicho informe a la DIrección
General de Obras Hidn!n.JJkHs a sus efertos.

1.° Entenderá en las cuestiones d0. su cnflipete¡;cia. que ,";('
8u~:citen como consecuencia de las actuaciones dtl las Juntas dl"
Expiot,ación.

~.o Aprobará los presupuestos anuales de las ,~untus de Ex
plolación a efectos de su ulterior tramitación.

3.° Tramitará al Ministerio do Obras Públicas los informfl5ó
de las Juntas de Explotación defínidos en el artíCUlO sexto.
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MODIFICACIONES A DIVERSOS ARTICULOS DEL REGLA
MENTO NACIONAL DE TRABAJO EN PReNSA. APROBADO

POR ORDEN De 23 DE MARZO De 1971

Primero.-EI apartado C') del nrticulo 2." quedu redactado
en !us siguientes términos:

~C'} Los corresponsales y colaboradores literarios, Dstén o
no inscritos en el Registro Oficial de Periodistas, cuando no cunl
plan los requi.sitos que se establecen en este Reglamentó ...

Segundo.~Se suprime el apartado f) del artículo 11.
Turcero.-EI apartado b) del artículo 16 queda redtl.ctado así;

,.b) Técnicos titulados de Grado Medio.-Se comprenden en
esta definición los Ingenieros Técnicos, antiguos Peritos, los
Ayudantes Técnicos Sanitarios, los Graduados Sociale5, los Ti
tularos Mercantiles y los Maestros Industriales, ..

Cuarto.-Se suprime el npartado f) del artículo 16.
Qllinto.-EI párrafo segundo del apartado B) del artículo 17

queda redrlctado así:

"Los Taquigrafos de Redatción que tengan capacidad sufi
ciente para estenografiar a una vebcidad -hasta 130 palabras
por minuto, con transcripción perfecta a máquina, serán equi
parados a los Redactores tan sólo a efectos retributivos, si bje.n
tal so hará con independencia de que su trabajo lo realicen
a máquinas estenotipías o en taquigrafía tradicibnaL Se enton
den\ en ambos .casos que aquellos que vengan desernpeüando
su [unción por espacio de un año al ser promulgada la pre
sonte Reglamentación de Trabajo tienen probada su cdpacidad
profesiona1."

Sexto.-El apartado dl del articulo 18 queda !'cdaclf1(Io eh los
siguientes términos:

"dl Oficiales de segunda y Perfol'istas Vcrificadores.-Son los
empleados que con cierta iniciativa y con subord,jnación a Je
fes do Negociado o Equipo u Oficiales de primera, si los hubie
re, efectuarán operaciones auxiHaJ;"cs de estadística y contabili
dad o coadyuvantes de las mismas, manejo de ar-chivós o
ficheros, correspondencia senci.Ha, realización de trabajos es
pecificas de perforación o verifícución en máquinas .electrónicas
adrninistraUvas y demús trabajos simílares, y que Heve,Jj en es
tas funciones una c\l1tígücdad míninJa de cinco años.

Tendrán asimismo esta categoria los Taquimecanógrafos en
idiomu na.cional que tomen al didado 100 palabras por minuto,
lraduciéndolas correctamente y directamente a máquinaGn seis
y lwg&lJ correctamente 300 p'ubaciones al dictado directo a má
quina, en promedio referido como m{ndrno a cinco D:lnutos ....

Séptimo. - El apartado Al-I del articulo 20 q1.WdR rodacíado
aSÍ:

d. Composición:

al Linotipisl<lS, Tcclistns Monlll.ipi.';ias, PerfoJ'adon-s dv cinta
y similares,

bl Fundidores de maquinas de componer.
el Cajistas,
d) Corredores Tipogr{dícos.
e} Aterrdedores.»

Oct.nvo,-·El apartado Al-IV (le! ¡:-ll'ticu]o 20 (¡Heda rcdacta~

do así:

en dos clases: Linotipistas preferentes, que son los que dan
una producción mínima, debidamente corregida, do 7.000 letras
011. teclados de monotipia, 6.000 lo tras on linotipias o inter..
tipes y 5.000 letras en tipograf, en medidas de 12 a 22 cíceros,
con Jos cuerpcs de 8 a lO, y 6,500 letras en tcclados de monotipia.
5.000 lctnl5 en linotipias o intertipes y 4.500 en tipograf, en
medidas inferiores a 12 cíceros, con todos los cuerpos; y Lino..
tiplstas corrientes, quo seran aquellos cuyo rendimiento sea in
ferior a 1.00U letras en los mínimos anteriormonte señalados;
unos y otros u base de Original claramente escrito y redactado...'

Décimo.-En el articulo 2l~I, Composición, se suprime el
apartado d) en su totalidad. El apartado el, Fundidores de ma~

quinas do componer. pasa a ser apartado dJ; el apartado D, Ca4
jLstas, pUM a ser apartado e); el apartado g), Correctores tipa..
gráficos, pasa a ser apartado n, y el apartado h}, Atendedores,
pi¡Sa a ser apartado gl.

Undecimo.-EI nuevo apartado f) del articulo 24-IV queda
redactüdo así:

..o Corredores tipográficos.-Son los encargados de corre
gir ortográfica y tipográficamente las pruebas de imprenta;'
cuando concurran igualdad de condiciones entre 108 aspirantes
a ocupar la plaza de Corrector será mérito preferente haber
ejercido la profesión de Oficial. Cajista o Atendedor y tener los
necesarios conocimientos gramaticales.•

Duodécimo.-Se af\ade un apartado e) al artículo 24-1V en los
'jiguientes términos:

~i\1ecánicos de máquinas de companer.-Es el Ajustador que,
con conocimiento general de la maquinaria y especialidad de las
múquinas de componer o de fundición de tipos sueltos, realiza.
teda clase de reparaciones, montaje y atiende al entretenimien
to de las mismas,

Oncíal primero.-~P.e('\liza su tmbaía asumiendo la responsa
bilidad de las operaciones efectuadas en las máquinas.

Ofici.al scgundo,-Ayuda al Oficial .. primero o realiza por sí
compüsturas o montajes' d·e tipo sencillo, bajo la dirección y res~

ponsubilidad de aquéL

Oficia! tcrcc-ro.-Despu6s del aprendiLaje adecuado, auxilia
y se perkcciol1[t en el oficlo, bajo la din:cCÍón de los Oficiales
primero y segundo ...

Decimotercero --El pHrrafo último de] hrticulo 3í queda 1'0
dActado <Lií·

~Los Cobradores r Encargado~ cie AJ¡nncén serán de hb"e
designación d~ la Emi1resa entre todo el personal. ..

1)ecimocu<-u'io --So m'iade un párnl.;'o último al artículo 38,
redactado en ios 'óiguientes !l:~r!T'¡¡IlOS;

~Los Embuchddores, al cumpUr la üdad de veinte afias, pasa
ran a Cosedores O a la m0sa de cif.~rrú, ",i hubiora vacante, o a
Esnecialista; en caso contrario, corno los Aprendices, podran
optar enh'B salir de lB, Empresa (J cobrar su retribución más la
mitad de la diferencia entre ~)sta y la de Cosedores....

DecimoquiEto.·-l.a socdón segunda fs¡:durio inicial) pasa a
denominarso "sa19rio hnse~.

Decimosoxto,~El artículo 54 queda redactndo así; Los sala
rios base de 1;1:" C'Jte;.:;orías profesiollil!es do este Reglamento
Nn.cional ;'}ill !'J:; siguiEm'.(';

.. IV. Reparación y montaje:

al Mecúnlcos de máquinas de üan"misión eso'jta Ij grMica
de noticias.

bl Mecánicos de maquinas de prensa.
el Torneros de rodillos de caucho.
d) Electricistas.
úl Mecánicos de máquinas de componer, ..

Noveno.- ·El apartado al del arlicuJo 21 queda redactado asi:

ffArtícu!o 21. 1. Composicjón.

al LinotipisLas, Teclistas Monotiuj:,t;¡S v similares.-SOl} Jos
que, procedentes de Oficial CajisLa,'coriJpo;lcn o funden en má
qllina dEl composición mecá.nica. (linotipias, monotipias y simi
lares) todos los trabajos tipográficos de posible ejecución eü las
mismas, debiendo poseer conocimientos del funcionamiento me
cánico de tales máquinas. Tendrán la categOtÍa de Oficiales
de primera, pero con arroglo a su rendimil'nto se clasificarán

C:"[('7:<11"[8.5

Tf:CN1COS

Técnico titulado Grado Superior
T,\:;nico tílll[ado Grado Medio
Dibujante proyectista ..
Radioklcgnlfísta
Radiotelefonisia

Al Titulados Períu<li-.'>1a.~

Subdirector
Redactor Jefe
Jefe df.l· Sección
Hcdactor __ "n,H.

Pesetas

?\len,.UH[

20.C49
12.211
9.829

10.722
íA-16

20.849
18.317
16.261
13,5.51
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Pesetas

B) Ayudantes de Redacción

ADMINISfRATIVOS

-----_._--
Mensual

DJ Distribución
Diarín

Jefe de Sección o Departamento ....
Jefe de Negociado, o Equipo . .
OfiCial primera y Operador Programador "
Oficial segunda y Perforist:a Verificaclor ,_, ".. ' .
Auxiliar » ••••••••••

Aspirantes de 16 a 18 aftas O""

13.55-1
11.987
10.489

8.711
6.403
.'}.2-14

,'efe de vento o Capntaz , .
Ayudante .....
Atador ...
Distribuidor de puestos , .
Repartidor .'.
Vendedor a jornal ¡hota) ......

248
224
2JO
2JO
S6
41

SERVICIOS AUXltrAH~s DE ADMINISTRACIÓN

Telefonistas de primera
Telefonistas de segunda .
Encargado de Almacén .."" .
Almacenero . .
Cobrador Pagador

SUBAlTERNOS

Conserje .
Portero " '................ . .
Ordenanza « ••••••••••••• , •••••••• " .

Ciclista y Cuartíllero " ..
Guarda y Sereno _ .
Pesador Basculero .
Mozo . .

LIMPIADO!{A {HORA)

Las dos primeras horas
Las restantes ..

OPf:R~f1JOS

A) OficiooS propios

J6fe de Taller o Regente
Jefe de Sección .
Jefe de equipo .
Corrector tipográfico .
Atendedor .

CülJ1po.~ición R2producción e Impresión

Oficial primero
Oficial segundo ....
Oficial tercero

Rep'araci(¡n y Montaje

Oficial primero
Oficial segundo ..
Oficial tercero

Manipulado

Oficial primero .
Oficial segundo .
Oficial Jercero

Erl1buchadores

Primer año.
Segundo año .. .. ..
Tercer año .
Cuarto ailo .
Q·llintQ año .
E;;pedtJista

B} Oficios auxilíares

Prufesionales de oficios auxiliare,'?

Oficial primero
Oficial segundo
Ofidal tE'rcero

Aprendices

Prilner año , ' .. , ,.
Sf'gundo año , .
fE"rrer año 1 .

Cuarto afio ,.

el Peones "

6.403
5.600

10.498
6.030
6403

5.957
5600
5.600
4.616
5.600
5.580
S.5RO

38
20

Din,rjQ

417
371
283
299
248

280
2'8
221

280
24,8
22J

248
226

_214

..
69
96

109

1S'
202

248
221
214

64
84

129
154

200

Los Linotipistas preferentes y los Correctores tipográficos per
cibirán 19 pesetas diarias sobre la retribuci6p marcada para los
Linotipista.s (OfíciaJ de primera).

Los periodistas percibirán ademáh una asignación mensual de
4.830 pesetas, denominada ..Plus del articulo cuarenta y ocho~.

El salario base de los Subdirectores, Redactores-Jefes, Jefes
d€ Secdón y Redactores que presten servicio en régimen de li
bre disposición se incrementan'!, en un 3.5 por 100 d('1 seilahdo
en la tabla.

Declmoseptimo.-La sección tercera :....:.primas- se denomina
rá ~CompJemf'ntode calidad o cantidad".

Decimoctayo._El párrafo prímero del articulo 56 queda re
dactado así:

Las tarifas del trabajo con incentivo se estublecúlún de suor
te que el productor laborioso y de los de rnás capacidad de tra
bajo obtengan, con un rendinliento correcto, al menos un saja
rio Superior en un 25 por 100 a! saHu'ío base fiíarlo pan) <;1J ca
tegoría.

DccimonnH'no.--El artkulo .'57 queda redactado asL

DísmJnuci()(lde renditn.iento.-Cuando no se alcance la pro
ducción previsfa en las tarifas para que los trabajadores perci
ban al meno., la retribución fijada, se dis-ting.uirán Jos siguien
tes casos:

al QUe las C8UhUS de disminución de la producción sean
imputables a los tra bajadores; a juicio de la Empresa.

b) Que tales causas sean ajenas a la voluntad de Jos pro
ductores que hayan trabajado toda G parte de la jornada con
incentivo.

d Que siendo independiente de la voluntad de los trabaja
dores no haya sido posible trabajar enta! modalidad en mo
mento alguno de la jornada.

En el caso al se abonara al irabaj;:ldor 01 salario base de su
categoría o el superior que la Empresa le tuviese asignado en
su caso, sin perjUicio de la$unciónque pileda imponerse al res·
ponsable o responsables de la disminución del rendimiento. de
acuerdo con lo pr'C'ceptuado sobre el particular. en el presente
Reglamento.

En el Caso h\ se abonará al lnibiljador el snJario hase que se
indica para el caso al, incremer.tw:io en un 25 por 100.

En el caso el se abútlará a los que hayan acudido al tmbaiu
la retribución en la cuantía se'!ñalaoaen el caso al.

Si por averias de múquinas, espera de materiales, falta de
fluido eléctrjco, trabaios concertados previamente que no (;u·
bran lajumada o causas aliAlogas l.}nicamente han trabajado
parte de la iorr.ada con incentivo, sellql.idan'm las horas traba~

iadas cen la tarífa estahlécida y la<;restantes serún ocupadas
en tmhajos- cornpaUbIes,satisflldéndoseleslas· horas empleadas
en este nuevo cometJ,doa razófi del salario bu:-;c de la catpgoria
O del superiOr que la Empresa tuviel'aesfablecido.

Vígesimo.-..El u,'ticUlo 60quedá redactado asÍ;

Evcnlua!i-'lild.·~I.ús trabajadores eventuales percibirán un
premio do cverdualidad a la terminaóónde su contrato, equi
valente al J5 por 100 del impol"ie del sa.lario base que hayan
devengado durante eJtiempo que düre su contrato, sjn perjUi
cio de los de.más emolur'nentos qUe pudieran rorresponderles.

Vigésimo prímero.-La, sección quinta -·pluses-- se denomi
Juré, ",Otres comnlementos».

Vigésimo segGndo.-:E1 articulo 61 queda redactado en les si
guientes tórmii10S:

Complementos de puestodetrabalo por nocturnídad y com
plemento personal de antigüedad<...;..,.l, Sé establece. como com·
plenwnto de puesto de trabajo por nocturnidad, un plus por im-
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porle del 5 por 100 del salario base, 9ue cO!Tespondcrá á los
trabajadores Que de modo continuo o periódico pre~ten sus 5er~

vicios en pedado comprendido entre las veíntídós y las seis
hora3. En aquellos casos en que solamente se realice parte de la
juntada durante el pedado citado, si so trabajan ffietS de una
hür:;¡ y merlO!; de tres,' el 5 por 100 so abonará exclusivamente
sobn' las horas trabajadas ontre las v'_~intídos y la.:; seis horas:
si se realizan más de tres horas en período noctul'no, SP, aplican~
('J ;) por 100 al salario base do toda la jornada y sj se traln\ja
menos de una hora no se percibirá el c:on1plemenlü de puesto
de tTabajn por nocturnidad.

2. Los trabajadores fijoo; qUe prf'stcn su:, servicios en PrCl1;.,a
C()!1 e~:cepc¡ón de Aspirantes, Embuchadore~ y Aprendices, dis
i'rutal"ún aumentos en sus haberes por aüos ciD servicio en la
Empresa, que consistirán en dos trienios del 5 por 100 y quin"
quenios sucesivos del 5 por 100, calculados sobre 81 salarlU base
establecido para cada categoria en el articultl 54 de ('ste Re
ghlnlCnto.

Vigl'simQ tcrcC'ro.-I·:1 segundo PÚl'l,-t!u del ijl"lic\llu fL'. qu~~da.

redactado asto

Quienes asciendan de categoría o cambJ.f'll de gnlj)O profesio
nal percibirán aumentos por tiempo de servicios, cakulados en
:~u totalidHd sobre el saJarlo bHsc de 1;1 nUC"R cil"\.t'goria que
ocupen.

Vig(~sirno cuano.-·EI articulo ti:l, Gn1tilic.Hio)les- de Navidüd
y 18 de julio, queda redactado en los Giguiontes términos:

~Co'l1lpJemerd{)5 pcriódicof; de vencimiento ;:;uperlor al mos,

Dada l;¡¡ especial característica de la Prensa, so podrá tra~

bajar en eqwOlllas festividades que en el correspondiente ca
l(lnd:Jrio laboral aprobado por la DelegflCión de Trabajo figu·
ren como abonables y no recuperables, pudjendo compensarse
dicho Ira!.mjo econÓmicamcnt.e o scr aUl11entado el período de
vHcacio·nc-'; de que disfruto el p(>rsonc:d. a elección de la Em·
presa

Ko obslante ;0 dispuesto en el púrr."J.fo Hnteriúr. tondrim
le) considel'ació, de fh's!a::;; abonables.y no recuperables las
C01Tl'spondient.es a los dias 24 de diciembre, 31 de diciembre
y Viernes Santo. El disfrut.o del descanso correspondiente a
I.;s dins dtados ·'C H.'gi.rá por las biguienle5 normas:

L" Ll ob;,ervancia de las antcriorGS festividades se concro
tará en que no saldrá la prensa. diaria ni en las mañanas ni
en las tardes do Jos Jias 25 de diciembre, 1 de enero y Sábado
Santo.

2>~ En aqudlas regiones en que por cost.umbre inveterada.
la ceJobración de las respectivas festividades se desplacen a
los días 25 de diciembre y 1 de enero, no salctrá la prensa diaria.
correspondJento a las mañanaS de Jos días 26 do diciembre
y 2 df! enero y ,1; las t.8xdes de los dias '¿5 de diciembre y
1 de enero.

3." Aquellos "úos (~n que el 25 do diclembre y 1 do enoro
coincidan en lUJlCS 'i(' publicaran como do ordinario las "Hojtls
del Lunes"«~

Vig6s¡mo sl'pi.imo.--So af'úlc:firú un último parnüo del artÍcU
- lo 86, Faltas gn¡vps, en Jos siguientes terminos:

«12. Incurrir los correctores tipograr¡cos reiteradamento en
erratas u ombiones de corrección. siempre que las circunstan
ciu"i en qlle S(' (L~"arrcl!e su trabajo no justifíquen t.ales enataS'
u omisionf'<:;.~

El Decn!to 1res mil quinü,ntos ~esC'ntfl y uno/mil nove·
cientos /t;el.enta y dos, de veintiuno de diciembre, estableció,
en sU articulo sexto, los aument.os que debían producirse en
las tarifas eléctricas en mil novecientossclenta y cuatro y
mil novecientos sct:'l1ta y cinco, qUé eran, respectivamente,
del cuatro y el dos por dento. Del pcimero de dichos aumen
105 se deslinaba la mitad a los Cometidos a), b) y el des
critos en el articulo quinto del e.xpresndo Decreto y la mitad
re<;J¡¡nte a la amortización de kt deuda acumulada de OFILE,

El articulo segundo, apu¡'t<ldo el, disponía. que, con inde
pendencia do los mlinentos cit({dos, las tarifas eléctricas se
v,:riarian en pi caso de qlle se produjera una modificación
oficíal en (.JI pnxio. dd fuel-oiJ y con arreglo a una fórmula
en la que in1:"lv,:'nÍa el il1diCf' rcpn~sentativo de dicha modi~

licución.
La aphulcio¡¡ de ('"la fórmulH. para los nuevos precios del

ftwl-oH destinado a cent.rales térmicas, da lugar a un jnere·,
men10 de las tarifas eléct.ricas del doce coma ochocientos cin
cuenta y side por ciento. Por otra parle, la necesidad de fa~

vo:recer la prodiJcción y el consumo de combustibles sólidos
nacionales exige ajus1nr los precios de los mismos, para ]o~

grar el adeclwdo desenvolvimiento de este Importante sector.
Con ('sta finulidmi, se incrementan las tarifas eléctricas en
el uno por ciento, que a través de onea se destinará ínte~

gn::nH,nte a incr'JnHmt.ar el precio de lOs carbones nacionales
utilizados en las centrnles ténukD:s y que se suma al dos pOl'

ciento destinado a los cometidos al, bJ y el citados,
Por último, la considcruble reducción rk la deuda de OFILE

desdo la promulgación del Decreto de ;¿1 de diciembre de
mil novecientos setenta y dos, permite demorar el comienzo
de su amortización hasla 0! uno de Yn81?o de mil novecientos
setenta y cínco,

En su virtud, a propue;-;ta del Min;<:;Uü de Industria y pre·
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
di~-l uno de mdrzo d{ mil novecienlos s~t('llla y CUé1tro,

DE:CH.F.TO 5,35//974, de 1 <le morzo, (lor el que se
modifica. el :5561/1972, de 21 de diciembre, por el que
¡;e establecen las condicioneH del Sistema integra-
do de Facturación de Energia ElCctrica, .

A fin de que los trabajadores regidos por este Reglamento
sulemnicen las fiestas conmemora[,ivas de la Natividad dül Senor
~' de la de julio, fi0sta de la Exaltación del Tmbaio, las Empre
sas afectadas pat· el mismo abonarún· a su personal. con motivo
de ('ada una de dichas.fiestas, una gn..tifieución de caráct.er ex
trauniinario [Jor importe de llna mensualidad de stleldo osa·
l¡-¡íÍo,

A efectos de determinación del "ul!ldo se entenderá como tal
cJ base o el mayor que voluntariamel110 sat.1sf'ngan las Empresa:.;.
incrementado con el complemento pcrs()nul de antigüedad,
(alcul~.ndosc tales cOnceptos cOn un aUlTIento de! 25 por 100 para
quie-nes trabajan balo el sistema de retribución por incentivo.

El personal que hubiere ingresado en el transcurso del año
o qUE' cestuo durante 01 mismo se le hbonaran las gratificaciones
f'xtl'aordinarias prorrateando su impol'te en rt'lación con nI tiem
po trabajado, para 10 cual la fracción de semana o n105 s-e
computará como unidad compJetr.

Anb.loga regla de prorrateo so observara en In::, Empreses
que estén aut.orizadas para implantar y hayan implantado jor
nada reducida semanal o turnos de tn.\bajo, Rl1 cuyo caso se hará
scgún la remuneración pETclbiUa d(~ <otcu('rdb con ld, pnJSfadón
de servicioS efectivos.

El derecho a la parte corre,<,pondic-nte de gcaüficuclonl's ex·
fraordinarías no se extinguirú en quienes es!uviesQn dados de
baja por enfermedad, accidente, V1iCn,]o]ICS, lj((?"ncia c.··~traürdi

naria y servicio militar.
E518.s gratificaciones extraordiWJri 1:'; deberún haccJ':-ic efec·

livas el dia laborable inmodlal[l.lncnt,.' ¡-Interior ,,1 21 de diciem.
Ule y la de julio, respccti\'dm0ntc.~

Vigl~sirno quinto.---El nrtic:uJo G¡ qlinl¡¡ ¡·c'cL;:clado ,1si

"Vc\cacion"es.-Todo el personal sujeto a esle HeglunV'¡1to
diorrutará de una vacación anual ldribuida de trein;¡> dÚ-ls
n¡-¡turi:lles ininterrumpidos.

El primer año natural de colocación sólo darú derecho al
lcubajuáor a disfrutar vacacipnes proporcionfilmente al ti<,'nlpo
de pres-tación de servicios duranle el mismo.

~;icmpro qtW sea posible, las vacaciones se conc(,dct'ún entre
los rneses de mayo a octubre, umbos incluidos y se otorgarán
do acuerdo ('on las necesidades del ,,,ervicio, procurando coJU
pl;'1(;o,:' al personal en cuanto a la época de "'su disfrute, dándos'e
pl'cCercncia, dentro de las respectivas categorías al má;:.: u:r.iiguo
en la Empresa, resolviendo la Magistratura de Trabajo en
cac;o de desacuerdo sobro la fecha de disfn'lar1as

No podrán compensarse- en mctüljc-o, vn tocio :) 0\ p'¡I·te,
hs vacaciones anuales."

Vigésimo se-:xto.--El articulo 05 CjlH'da ¡Hlaclado ~L;¡

~RL,jTibución dominical y i'iestils,-E[ dla de dl't,"C8Inü c1omi·
nical o semanal será ret.ribuido de conformidad con Jo que la
legislación vigente establece,
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